
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 RECETA ELECTRÓNICA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La Obra Social de Vareadores ha implementado el sistema de receta electrónica, en cumplimiento 

de la Ley 27.553 y el Decreto 345/2024 del Ministerio de Salud de la Nación. 

Este nuevo sistema facilita el acceso a los medicamentos de forma más rápida, segura y accesible, 

optimizando tanto la prescripción médica como la dispensa en farmacias. 
 

 
Es una prescripción médica digital, firmada por el profesional mediante firma electrónica o 

digital, con la misma validez legal que una receta en papel. 

 

 
1. El profesional prescribe la receta a través de la plataforma habilitada MIS RX de PreserFar. 

2. El afiliado recibe la receta por correo electrónico o WhatsApp. 

3. La receta se presenta en farmacias adheridas para su validación y dispensa. 
 

 
OSV implementa la plataforma MIS RX de PreserFar. 

• Prescripción digital con firma electrónica. 

• Enlace directo entre médico, paciente y farmacia. 

• Seguimiento en tiempo real de cada receta emitida y validada. 
 

 
A partir del 1 de enero de 2025, la receta electrónica será el único formato válido, excepto en casos 

con justificación médica. 

 

 
Las recetas electrónicas pueden utilizarse en todas las farmacias adheridas a OSV que cuenten 

con sistemas de validación compatibles. 

 

 
• Las recetas electrónicas conservan la misma vigencia que las recetas en papel. 

• Se aplican los niveles de cobertura según el plan de cada afiliado. 
 
 
 

Brindamos atención personalizada para afiliados y prestadores: 

• En nuestras oficinas 

• 0800 345 5006 

• WhatsApp: 11 5948 4154 

 
                Mis Rx para médicos video instructivo: bit.ly/RecetaMisRx 

 
Electrónica 

     

 funciona? 

  

Vigencia 

  

 relevante 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Atención al socio 

11 5948 4154 

11 3955 9597 

0800 345 1256 
 
 

 

Autorizaciones 

En nuestras oficinas en Cerrito 260, piso 8 CABA 
 
 

 

Ubicación 

Entre Ríos N°1395, Martínez 

Cerrito 260, piso 8 CABA 
 
 
 

 

Horario de atención 

Lunes a viernes de 9.30 a 15 hs. (Martínez) 

Lunes a viernes de 9 a 17 hs. (CABA) 
 

 
www.osvareadores.com.ar 
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